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[bookmark: _GoBack]${tipocontratoep} No. SECOP II ${contrato} de ${fechacontrato} cuyo Objeto: ${objetocontratoep}


	Contrato No.
	${contrato}
	Fecha:
	${fechacontrato}

	Entidad Contratante
	GOBERNACIÓN DEL CASANARE

	Nit:
	892.099.216-6

	Contratista:
	${contratista}

	Identificacion:
	${numeroidentificacionproponente} de ${municipiocedulaproponente}

	${nombrejefedependenciaep}, en calidad de ${cargojefedependenciaep}, actuando en nombre y representación del Departamento de Casanare con NIT 892.099.216-6 en uso de las facultades y funciones delegadas mediante ${nombramientojefedependenciaep}, quien para los efectos del presente documento se denominará EL DEPARTAMENTO DE CASANARE, por una parte; y por la otra, ${contratistat}, quien se denominará la CONTRATISTA y declara que tiene capacidad para celebrar este contrato, que no incurre en causal de inhabilidad e incompatibilidad de las previstas en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas constitucionales y legales, hemos acordado celebrar el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes:

	CLAUSULAS:

	1) Objeto:
	${objetocontratoep}

	2) Plazo:
	${plazoep}

	3) Obligaciones
	${actividaddesarrollarep}

	4) Valor
	El valor del contrato es por la suma de ${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista}) incluidos todos los impuestos y costos a que haya lugar, con cargo al CDP ${numerocdp} de fecha ${fechacdp}, bajo el rubro ${rubroep}.

	5) Forma de Pago:
	${formapagoep}

	6) Garantia
	El contratista debe constituir a favor y a satisfacción de Colombia Compra Eficiente la garantía única de cumplimiento, expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, fiducia mercantil en garantía o garantía bancaria a primer requerimiento, la cual amparará los riesgos descritos a continuación y con las siguientes condiciones, la Entidad se abstiene de solicitar la garantía de cumplimiento de conformidad con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015:
${garantiaep}

	7) Cuenta Bancaria
	Ahorros X Corriente N° XXXXXXXX Banco: XXXXXXXX

	8) Clausulas
Excepcionales
	En este contrato se entienden pactadas las cláusulas excepcionales previstas en los artículos 14 a 18 de la Ley 80 de 1993, y demás normas que regulen la materia.


	9) Causales de 
Terminación
	El contrato también podrá terminarse por cualquiera de los siguientes eventos: i) por acuerdo de las partes; ii) por vencimiento del plazo; iii) por caso fortuito o fuerza mayor.


	10) Multas
	La Gobernación de Casanare podrá imponer multas diarias y sucesivas al contratista del cero punto dos por ciento (0.2%) del valor total del contrato en los siguientes eventos: a) por el cumplimiento tardío de las actividades encomendadas al contratista, b) por defectos y errores que reflejen descuido o negligencia en la ejecución de las obligaciones del contrato, y c) por las demás circunstancias que impliquen la mora o incumplimiento parcial de las obligaciones del contratista. La imposición de multas no impedirá la aplicación de otras sanciones a que haya lugar por la mora o el incumplimiento

	11) Clausula Penal
	En caso de incumplimiento total a cargo del contratista, ésta pagará a la Gobernación de Casanare una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato a título de tasación anticipada de perjuicios, sin menoscabo de hacer exigibles los otros perjuicios que se llegasen a probar. Así mismo, se podrá hacer efectiva de manera proporcional al incumplimiento parcial del contrato, suma que será pagada o descontada según el caso, al momento de efectuarse el respectivo pago del contrato

	12) Documentos
integrantes del
contrato:
	Hacen parte del presente contrato el CDP y los demás documentos expedidos en la etapa precontractual, contractual y postcontractual.

	13) Supervision y Vigilancia
	${supervisorinterventorep}

	14) Requisitos de perfeccionamiento y ejecucion
	El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes; y para su ejecución se requiere la expedición del respectivo registro presupuestal y el pago de impuestos que haya lugar. Para el pago de los honorarios deberá acreditarse el cumplimiento de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.

	15) Declaraciones
	Las partes declaran que conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las estipulaciones contenidas en el presente contrato y los demás documentos que forman parte integral del mismo, cuya interpretación se sustentará en el principio de la autonomía de la voluntad de las partes con fundamento en el artículo 1602 del Código Civil Colombiano

	15) Notificaciones
	Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en virtud de la relación contractual constarán por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación: i) Por parte de la Gobernación de Casanare, en la Carrera 20 N° 08-02, Piso 03 o al correo electrónico juridica@casanare.gov.co, ii) Al Contratista, en el correo electrónico ${correoelectronicoproponente}

	POR COLOMBIA COMPRA EFICIENTE
	POR LA CONTRATISTA

	
	

	${nombrejefedependenciaep}
	${contratistaf}

	${cargojefedependenciaep}
	Contratista

	Elaboró: ${elaboroactual}

	Revisó: Carmen Hilmenda Gonzalez Pinilla
              Jefe Oficina Asesora Juridica
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